
CONTRATO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS NO. 045.00.2023 CELEBRADO ENTRE AUTOPISTAS DEL
NORDESTE S.A,S Y DEVISAB S,A,S. PARA EL RECAUDO ELECTRÓNICO VEHICULAR (REV)

Enlre los suscritos a saber, por una parte, JUAN DANIEL SÁNCHEZ RODR|GUEZ, mayor de edad y vecino
de la ciudad de Bogotá D,C. identificado con la cédula de ciudadania número 11.230.195 de la Calera, en

su caliliad de Represenlante Legal de la sociedad AUTOPISTAS DEL NORDESTE S.A.S sociedad
comercia legalmente consUtuida, con dornicilio social en Bogotá 0.C., identilicada con NIT 900.793.991-0,
lodo lo cual consta en el Certficado de Existencia y Bepreseniación Legal expedido por La Cámara de

Comercio de Bogolá 0.C., el cua se adjunta, con domicrlio principalen Bogola D.C..y, quien en adelante se
denomlnará EL OPERADOR DEL SISTEMA o EL oPERADoR o LA CoNCESIoN y, por la otra parte,

LUISA FERNANDA REYES CASTRO mayor de edad, domiciliada en ltagúí, identificada con la cédula de

ciudadania número 35.51 1.239 de Suba, quién actúa en su calidad de Representante Legal de la sociedad
DEVISAB S.A.S., con Nlf 901.209.021 sociedad comerclal legalmente constt!ida, con d0micilio en la
ciudad de Bogotá D.C. identlficada todo lo cua consta en el Certificado de Existencia y Representaclón

Legal exped do por la Cámara de Comercio de Bogotá 0.C., el cual se adjunta, y quien en adelant-a se

denominará EL INTERMEDIADOR DEL SISTEMA o EL INTERMEDIADoR y, de forma conjunta se

denominarán LAS PARTES y en lo ndividual como Parte, hemos convenido celebrar, como en efecto lo
hacernos, el presente confato que se regirá por lo dispueslo en esle documento y de lorma supleliva en lo

dispuesto en las condiciones de lnteroperabi idad, las dlspueslas en el Artículo 84 de la Ley 1450 de 2011,

laLey1480de2011,el Decreto2060de2015, aResolución35125de2021,e|CódigoCivi,e Código de

Comercio y, demás normas que as modiliquen, adicionen o sustiluyan, previas las siguientes:

I. CONSIDERAC ION E S:

El 10 de diciembre de 2014 la sociedad Autopistas del Nordeste S.A.S. suscribió con la Agencia

Nacional de lnlraestruclura (la "ANl') el Contrato de Concesión N0.009 de 2014 (en adelante el
'Contrato de Concesió¡"), con eliin de desarollar el Proyecto cuyo alcance incluye los estudios y

diseños definitivos, financiación, gestión ambiental, predial y social, conslrucción, mejoramienio

rehabilitación, operación, mantenimienlo y reversión del Proyecto Aulopista Conexión Norte, en

adelante el 'Proyecto", de acuerdo con el Apéndice Técnico 1 y demás Apéndices del Conlralo de

Concesión.

2. Que el Artículo 365 de la Constilución Política establece que el Estado mantendrá la regulación,

controly vigilancia de los servicios públicos.

3. Que el Artículo 5 de la Ley 105 de 1993 establece que es atrlbución del l\¡inislerio de Transporle en

coordinación con las diferentes enlidades sectoriales, la definición de políticas generales sobre el

transporte y el tránsilo.

4. Que el Recaudo Eleclrónico Vehicular (BEV) es un sislema lnleligente para la inlraestructura, el

tránslto y eltransporte que permlte a los usuarios pagar mediante una fansacción eleclró¡ica y con

tecnologÍa de apoyo, instalada en la infraestructura y en dispositivos a bordo del vehículo

5. Oue en desarrollo del Conlralo de Concesión 009 de 2014, en la aclualidad EL oPERADoR,

adminislra la Estaclón de Peaje: ZAFAGoZA en la Buta: 25AN17 en el Departamento de Antioquia

6. Oue EL OPERADOR en su calidad de contratista del ANl, en cumplimienlo delcitado Conlralo de

Concesión, tiene la obllgación de llevaracabo elrecaudo (manual, mixto o automático)de los peajes

y, es el responsable de operar y garanlizar el luncionamiento del recaudo de las ciladas Estaciones

de Peaie con Recaudo Electrónico Vehicular (BEV), proporcionando las herramienlas, instaladcl:les
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y, elementos (físicos y humanos) necesarios para su funconamiento.

7. Que EL INTERMEDIADOR, se encuentra habililado legalmente para prestar el servicio de Recaudo

Electrónico Vehicular (REV).

II. DEFINICIONES

'1, centro de operac¡ón de peaies: Luga(es) físco(s) y/o vrtuales desde do¡de se controla,

configura, recoge, almacena y procesa la inlormación de una o r¡ás estaciones de peaje, incluyendo

uno o más carriles con Recaudo Electrónico Vehicular (lP/REV), bajo responsabilidad del operador.

2. lnteroperabil¡dad: Es la interacción e intercambio de datos de acuerdo con un método delinido a

través de la integración de tecnología y regulación normativa, enlre 2 o más sistemas

(computadoras, medios de comunicación, redes, sollware y otros cornponentes de tecnologías de

a información).

3. Usuarios y/o Consum¡dores del S¡stema de lnteroperabil¡dad de Peajes co¡ Recaudo
Electrónico Veh¡cular (|P/REV): Persona nalural o iurídica, unión lemporal o co¡sorcio que,

suscribe un contrato con un lntermediador debidamenle certificado por el lvlinislerio de Transporte,
para a preslación de servico de Recaudo Electrónico VehicuLar (lP/REV), con la posibilidad de

inclurr en dicho contrato uno o más TAGS asociados a uno o varios vehículos. En todo caso, el

usuario solo podrá lener un TAG RFID por vehiculo.

4. TAG RFIDr D sposilivo electrónico que se emplea para ldenlilicación por Radiokecuencia (BFID).

Para el caso específico de Recaudo Electrónico Vehicular en peajes, se considera como la etiqueta
de radiofecuencia (TAG RFID) según las condiciones adopiadas en el eslándar ISO 18000-63,

dispuesto en el artículo 2.5.4.2 del Decrelo 1079 de 2015 o la norma que lo modiiique, adicione o

suslituya. Los TAG BFID pueslos a disposición del público deberán cumplir con las normas de

calidad y prolección de datos a Usuarios y/o Consumidores que les sean aplicables y, su
desconocimiento será objelo de as sanciones dispueslas en la regulació¡ vigente.

5. Las demás definiciones previslas en Ia Besolución 20213040035125 del lldeagostode2
norma que la modifique, adicione o sustituya. ?21 

o la

Con base en las anteriores Consideraciones y Deiinic ones, LAS PARTES acuerdan as siguientes

III. CLÁUSULAS:

CLÁUSULA PRllrERA. OBJETO: E presente contrato tiene como objelo regular la relación entre el
OPEBAD0R y el INTERI\,,IEDlADoR en su calidad de Actores Estratég cos habilitados en as condrciones
de inleroperabilidad descrilas en la Resolución 20213040035125 del 11 de agoslo de 2021 o ta norma
que la modiflque, adicione o sustituya y sus anexos, para la prestación del servicio de Recaudo
E eclrónico Vehicular (lP/REV) en la Eslación de Peaje Zaragoza en e Tramo Zaragoza - Caucasia Km
21+330 en el Deparlamento de Antioquia; servicio q!e realizará el INTERMEDIADOR con sus propios
medios y con su propio personal y equipos, en forma independiente y con plena autonomía técnica,
administrativa y directva, conforme al alcance y actvidades contenidas en la cláusula segunda del
presente docur¡ento y en a oferta Comerclal Recaudo Electrónico de peales presenlada por el
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INTERMEDIADoR el 01 de agosto de 2023 (En adelante la "Oferla Comercial"), la cual hace parte
integral del presente conlralo.

PARAGRAFO PRIMERO.. El INTERMEDIADOR declara que conoce y ha revisado cuidadosamente
todos los documenios e informaciones relacionadas con la celebración y ejecución del presente Contrato,
y la posibilidad real de ejecular todas las obligaciones del contrato con cargo a los monlos pactados, el

régimen tributario a que eslará somelido el presenle contrato, normatividad jurídica aplicable y en
general, lodos los demás, aspeclos que puedan afectar el cumplrmiento del presente contralo.

CLAUSULA SEGUNDA, ALCANCE DEL OBJETO: El alcance del objelo del presente co¡trato es
prestar el servicio de Recaudo Eleclrónlco Vehicular (lP/REV) con el propósilo de que EL
INTERMEDIADoR medianle su capacidad e inlraestructura permila la interacluación, interconexión e

lnlercar¡bio de dalos enlre el INTERMEDIADoR y OPERADoR, para rea izar el pago de la larfa de
peaje, ut lzando un único dispos tivo TAG BFID por vehículo. Todo o anlerior, de conformidad con las

espec ficaciones Técn icas re lacionadas en la Besolución 202I 30400351 25 d e 202I o la norma q ue la
modlfique, adicione o reemplace, y la ofeda Comerc al presentada por El INTERMEDIADOR de fecha

01 de agoslo de 2023 y, que forman parle inlegra delpresente Conlrato.

cLÁusuLA TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO| El va or del presente conlralo es de cuantia
indeterminada pero deterr¡inable. Como contraprestació¡ por los Servicios prestados, el OPERADoR
lP/REV pagará al INTERMEDIADOR lP/REV como remuneración por sus servicios de intermediación,

una larfa nlegral correspondienle a a modalidad de larifa ascendente de acuerdo con la oferla

comercial, con el siguiente esquema:

Porcenlaje de Penetración Tarita Sin M Tarila con

lnlermediador
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PARAGRAFO PRIMERO: Esta larifa podrá ser modificada conlorme acuerdo previo entre LAS PARTES

dadas las condiciones de nrercado, penetración de servicio, ajustes de la resolución, eliciencias u olras
condiciones que permitan lener elequilibrio económico de LAS PARTES.

PARAGRAFO SEGUNDo; La comisión que el INTERMEDIADOR lP/REV cobrará al OPERADOR

lP/BEV se lacturará mes vencido, los primeros 5 dias del mes siguiente a su causación y, deberá ser

pagada denfo los l0 dÍas hábiles siguientes, una vez radicada la factura, alendiendo los cortes de

facluración del oPERADoR ndicados a continuación.

PARÁGRAFO TERCEROi PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO. EIOPERADOR realizará los pagos a

favor del INTERMEDIADoR, previstos en la presenle cláusua, de conlormidad con el srguiente

procedimienlo:

1. Denlro de os primeros lre nta (30) días calendario de cada mes, el INTERMEDIADOR le presentará

al OPERADoR, los sigu entes documentos soporte:
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a) Ceriilicación emilida por revsor liscal, en la que conste que eL INTERMEDIADOR está en

cumplimienlo en el pago de los salarios, preslaciones y aportes al Sislema lntegral de

Segurdad Soc al, al SENA, al Sistema de Subsidio Familiar y al ICBF de conformidad con la

legislación vigente.

2. El OPERADOB deberá revsar los documenios soporte y aprobarlos o rechazalos denlro de los

cinco (5) días háblles sigu entes a su radicación por el INfERMEDIADOR.

3. Una vez aprobados los documenlos soporte por eloPEBADoR, el INIERI¡EDIADOB radicará la

factura, teniendo en cuenta que el c erre de facturación o plazo máximo para recibir facluras poI el

oPEBADoR, vence eldía veinle (20)de cada mes y cuando este día no se hábil, elcierre será el

dÍa háb I inr¡ediatamente anterior.

b) El INfERMEDIADOR es ei ún co responsable por la validez de la faclura como lítulo valor. La

aceplación del 0PERADOR tácita o expresa sobre la factura, sólo será sobre los contenidos y

valores de la lactura y no sobre los requis tos de la misma cor¡o titulo valor.

c) En caso de aplicar lVA, la lactura debe conlener el porcentaje que corresponda, conlorme con

el Artículo 193 de la Ley 1816 de 2016 y oeclelo 1950 del 28 noviembre de 2017 expedido por

Presidenca de la República, o a las normas que llegasen a aplicar.

5. El OPERADOR podrá abstenerse de ordenar el pago de las facturas en el evento que como

resullado de la verificación de los documentos sopofie del pago de las obligaciones laborales y se

seguridad social del personal del INTERMEDIADOR, se encuenfe que existen obLigaciones

pendientes de acuerdo con las leyes aplicables o se incumplan as disposiciones de seguridad y

salud en el trabaio previstas en las leyes aplicables. Para esie propósito, el OPERADoR podrá

rechazar la factura denlro de un plazo de tres (3) días hábiles sigu entes a su radicación por el

INTERMEDIADOR, de conformidad con lo previslo en el arlÍculo 87 de la Ley 1676 de 2013 y en la

Ley 1231 de 2008, o as normas que las modifiquen o ad cionen.

6. EI0PERADoR podrá descontar del valor de laiactura los valoÍes correspondientes a los siguientes

rubros, previo procedimiento que garantice la contradicción, debido proceso, entre olros, en cuanto

os mismos apliquen al Confato:

a) Cláusula penal

b) Cualquier suma que le adeude el INTERMEDIADOR al OPERADOR, por omisión del

cumplimienlo del contrato.

7. En ningún caso podrá entenderse que el pago de una lactura por el OPERADOR significa la

aceptación parcial o total de os productos conlralados ni su recibo a satisfacción. Los Servicios y/o

4. La factura debe cumplir las sigu entes reglas:

a) La lacturacón, oebe electuarse a nombre de PATBII\¡ONIOS AUTÓNoMOS FIDUCIABIA

BANCOLOMBIA con NlT. 830.054.539-0. La Factura deberá presenlarse alsiguiente coÍreo:

facturac on@aulooistasde nordesle.com.co.



CONTRAfO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 045.00.2023 CELEBRAOO ENfRE AUTOPISTAS DEL
NORDESTE S.A.S Y DEVISAB S,A,S. PARA EL RECAUOO ELECTRÓNICO VEHICULAR (REV)

las obras se recibirán a salistacción por parte del OPERADOR solamenle cuando se suscriba el acta
de conc liacióf mensual por las partes

L Si la faclura y/o cuenta de cobro debe ser corregida, el INTERMEDIADoR deberá iniciar nuevamente
el anlerlor procedimiento. Todas las demoras que se presenlen por eslos conceptos serán
responsabilidad del INTERMEDIADOR, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o
compensación de ninguna natura eza. Lo mismo se aplicará en el caso en que eIINTERMEDIAoOR
no elabore o presenle a respectiva factura y/o cuerta de cobro.

PARAGRAFO QUINTO. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN: En caso de existir dilerencias en el
recaudo de las tarilas de los peajes, LAS PARTES realizarán una conciliacón para ]a verificación de las
operaciones en confoversia. La concliación se debe realizar dentro de !n (1)día hábil siguientea la
consignación de la tasa del peaje que realice ei INTERMEDIADOR a OPERAoOR, y no se puede

extender en un plazo máximo de tres (3) días. En lodo caso el OPERADOR deberá pagar al
INTERMEDIADoR e] porcentaje de comisión que no se encuenlre en confoversia dentro del término
acordado para ello. En caso conlraro, el INTERMEDIADOR hará efeclivas las garantías que aquí se

acuerdan.

PARÁGRAFo SEXTO. Los pagos que sean a lavor del INTERMEDIADOR, se harán medianle

transferencia e ectrónica a la siguiente cuenla de la cual es ttular el INfERMEDIADOR:

Ttular: DEVISAB S.A.S.

Banco: BANCo DE BoGoTA
Número de cuenla: 924201894

Tipo de cuenta: Ahoros

PARAGRAFO SEPÍI[IO. El produclo del Recaudo Electrónico Vehicular (BEV) será consignado en su

totalidad en la Subcuenla Recaudo Peaje medianie transferencia electrónica a la siguiente cuenta:

Titular: PatrimoniosAutónomosFiduciariaBancolombiaNlTS30.054.S39-0
Banco: BANCoIOMBIA
Número de cuenta: 69000005276

Tipo de cuenta: Ahorros

cLÁusuLA cuaRTA DURACIÓN: VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN: el pfesente conkato tendrá

una vigencia de un (1) añ0, contado a partir de la suscripción del presenle Contrato, el cual podrá ser
prorrogado automáiicamenle a menos que alguna de LAS PARTES manifesle su intención de darlo por

terminaoo con sesenla (60) dias de antelación.

PARAGRAFo PRllllERo. En caso de terminación, el retiro del sistema de IP/REV por parle del

oPERADoR o del INTERMEDIADoR deberá realizarse en los términos y cond ciones dispuestas en a
normaliva v gente y, de acuerdo con lo eslablecido en este contrato y con un preaviso de sesenta (60)

días a la parte conlraria, EL INTERMEDIADOR inlormaÍá a sus usuarios de dicho evento y, exonerará

de cualqu er clase de daño o perjuiclo que se genere con ocasión de su lerminación frente a acciones

imputables al INTERMEDIADoR y, mantendrá indemne en estos casos aIOPERADOR.
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CLAUSULA QUINTA. OBUGACIONES DEL INTERMEDIADOR: Serán obligaciones de ejecución del

Contrato por parle del INTERMEDIADOR 1as siguientes:

5.1. Presiar e servicio de Recaudo Eleclrónico Vehicular objeto del presente contralo basado en las

condiciones establecidas en este documento, Resoluc ón 35125 de 2021 o la norma que la mqdifique,

adicione o suslituya y, las demás normas concordanles y vigentes.

5.2. Prestar eL servicio de flecaudo Eleclrónico Vehicular de manera continua y sin interu ciones,

conforme con la norr¡ativa aplicabe, salvo por condiciones de fueea mayor o caso fortu to. E¡ caso

de interrupciones deberá adoptar los correctivos necesarios, basados en Los 1érminos definidos en el

documento de Acuerdo de NiveLes de Servicios -ANS- establecidos en la Reso uc ón 35125 de 2021

o la norma que la modilique, adicione o reemplace.

5.3. Realizar la entrega, aclivación, cambio y/o reposición (siempre que ello proceda) del dispositivo TAG

BFID a los Usuarios y/o Consumidores, con la respectiva vinculación a los usuarios y/o

co¡sumidores y, responder por su correcio luncionamienlo.

5.4. Gestionar oporlunamente según Los términos acordados en el presente contrato, el pago de la
larifa de peajes al oPERADOR por el uso de su iniraestructura viai con ios usuarios y/o

consumidores vlnculados al INTERMEDIAooR mediante el dispositlvo TAG FFl0.

5.5. Administrar de manera corecta, según la normatividad vigente, la información de las cuentas de los

Usuarios y/o Consumidores asociadas con los dispositivos TAG BFID.

5.6. Actualizar las listas de lsuarios y de transacciones de conformidad con lo dispuesto en Besolución

35125de2021 olanormaque a modifique, adicione o reemplace.

5.7. Utilizar exclusvamente para los fines señaados ef este Contralo la inlorr¡ación que EL 0PERA00R
le surninistre durante su e]ecución y guardar reserva sobre la misma.

5.8. Bealizar el trámite de pago con la Fiduciaria Bancolomba del faslado de recursos del

INTERMEDIADOR lPlREV hacia el OPERADoR lP/REV por concepto de Recaudo Eleclrónico
Vehicular de las tasas de peaie dentro del día siguiente desde el cierre del dÍa (Hora: 23;59:59),

el trámite de pago corespondienle a los fines de semara y días festivos se realizará el día hábil

siguiente del tránsito del vehículo por la plaza de peaje.

5.9. Contar con las funcionalidades clave, el hardware y el soltware necesario para garanlizar el corecto
funcionamienlo del sistema lP/REV, basados en lo eslablecido en e I Fesolución 351 25 de 202 1 o la
norma que la modilique, adcrone o reemplace.

5.10. E¡ caso de reUro delSister¡a de lP/REV porpade de EL INTERMEDIADoR deberá realizarsp en los

términos y condiciones dispuestos en la normativa vigente, las disposiciones acordadas enfe LAS
PARTESy con previo aviso a EL oPERADoRen un término ¡o menora sesenta (60)días airtes del
día dei cese delinilivo, garantizando mantener indemne a EL OPERADoR de cualquier reclámación
por este hecho afibuible aIINTERMEDIADOR.
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5.1 1. En caso de cese del serv cio, e INTERIIIEDIADOR deberá tomar todas las medidas a efectos de no
afectar e inforr¡ar correctamente a los Usuarios y para ello deberá notificar al OPERAooR, con al
r¡enos sesenta (60)días anteriores a la cesación delin tiva.

5.13. GaranUzar la gestión y atencón de sus usuarios duranle la prestación delservicio e inc uso en caso
de relirarse de la operacón de recaudo de peajes elecfón cos en esta Concesión, atendiendo los
requerir¡ienlos que dependan direclamenle de la operación de INTERMEDIADOR.

5.14. Dar respuesta a las PQRS presentadas por e OPERADOR dentro de los cinco (5) días hábies
contados a partir de la solicitud.

Nlanejar los datos de los usuarios de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y, demás normas que las

compler¡enten sustituyan o modif lquen.

Atender de forma inmediata, los requerimie¡tos del Nllnisterio de Transporles, Superinlendenca de

franspode y/o Agencia Nacionalde lnfraesfuclura - ANl, relaconados con la ejecución delpresenle
c0ntrato.

515.

15.

5. Presentar para revsión y aprobación del OPEBADoR un Manual de operaciones con e nivel de

servicio y ate^ción de conlingencias delservrcio.

5.18. PagaralOperador los intereses de r¡ora previslos en elContrato de Concesión baio elesquema de

APP No. 009 de 2014 Paire General, CapÍtulo lll, numeral 3.14, litera (l), romanilo (iii), nur¡eral (6),

que se generen por causa del incumplimie¡to del INTER[/ED|ADoB, considerando que, una vez
realzada la conciliación, el INTER[¡EDIADoR está obligado a efectuar la consignación del valor

conciliado, en las condciones y tiempos paclados en e presente contralo, disposición que

establece:

"(6) En el casa en que la suma cons¡gnada por el hnces¡onar¡o. a la Subcuenta

Recauda. Peale fuere infer¡or a aquella que conespanda de acuerda con lo prev¡sta

en este hntrato, el Conces¡onar¡o pagará ¡ntereses norator¡os -que se

cans¡gnarán en la Subcuenta Excedenles ANI- destle la fecha en la que rcal¡zó la

cans¡gnac¡ón y hasta el pago de la d¡ferenc¡a, ¡ntereses que se calcularán conforme

a lo. prcv¡sto. en la Sección 3.6(a) de esta Pate General".

5.1 Las demás obligaciones que tiendan al buen y efectivo cumplim enio del objeto del presente contráo,
descrito en la Cláusula Primera del Contrato, asÍ como en la ley y, las demás dervadas de la
naluraleza del presente conlralo.

cLÁusuLA SEXTA, OBLIGACIONES DEL OPERADOR: serán ob igaciones de eiecución delcontrato por

parte del oPERADOR las siguientes:

Pagar la contrapreslación por el servicio de recaudo conlorme con lo establecido en la Cláusula

Tercera del presenle Conlrato.
Pág na 7 de 17
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6.2. Suministrar la infomación requerida para el desarrollo del objeto de plesenle Contrato

6.3. Permilir en los peajes a su cargo en vinud de Conlrato de Concesión No 009de2014, el uso del

servicio de Recaudo Electrónico Vehicular por parte de aquellos usuarios habiliiados, sempre y

cuando cuenten con saldo suficiente en sus cuentas lP/BEV.

6.4. Beporlar al INTERMEDIADoR cualquier daño o inconveniente en la ejecución de los servicios objeto

del Contrato, dentro de los tres (3) dÍas siguientes a la ocurencia del hecho o delconocrmienlo del

n¡smo.

6.5. Hab litar los r¡ecanisr¡os de contingencia esUpulados como base en la Resoluclón 35125 de 2021 o

la norma que la modifique, adicone o reemplace, para realzar la idenulicación del usuario, o su

vehículo previo a la aulorización de su paso, en caso en que no pueda verificar elfAG del usuario, y

transmiiiral INTERMEDIADoR la información de lalransacció¡, a lin de que éste gestione su cobro.

En el evento, que la transacción no sea reconocida por el usuario, con ocasión de una qct vidad

imputab e a una de LAS PARTES, esta asurnirá el costo del mismo.

6.7. Actuallzar las listas de usuarios y de lransacciones basados en lo dispueslo en Resolución 35125 de

2021 o la norma que a modifique, adiclone o reemplace.

6.8. En caso de retlro delSistema de lP/BEV por parte deloPERADOR deberá realizarse en los términos
y condiciones dispueslos en la normativa vigente, las disposciones acordadas entre LAS PARTES y

con previo aviso al INTERMEDIADOR en un lénnrno no menor a novenla (90) dÍas antes del día del

cese defln tivo.

6.9. En caso de cese del servicio, el oPERADOR deberá tomartodas las medidas a efectos de no afeclar

a los Usuarios.

6.10. Dar respuesta a as Peticiones, Quejas, Reclamos, Solicitudes, y/o Felicnaciones (PQBSFS) que

presente el INTERMEDIADOR a más lardar dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partrr de
,a solicrrud.

6.11. Contar con las funcionalidades clave, el hardware y el sottware necesario para garantizar el

fu¡cionamiento del sisiema lP/REV, con base en lo estab ecido de conÍormidad con lo dispuesto en
Resolución 35125 de 202I o la noma que la modifique, adicione o reemplace.

6.12. Utilizar exclusivamenle para los fines señalados en esle C,ontralo la inlormación que EL
INTERMEDIADOR le suministre durante su ejecución y guardar reserua sobre la misma.

6.13. Las demás obligaciones que tiendan albuen y efectivo cumplimiento delobjeto delpresente contrato,
de acuerdo con su naluraleza.

6.6. Verificar al r¡omento deipaso delUsuario por las estacionesde peale que cuente con eITAG y medio

de pago habililado.
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CLÁUSULA SÉPTI[IA, INTERRUPCIÓN DEL SERVICIo: Ni EL INTERMEoIADoR n] EL oPERADoR,
salvo por condiciones de F!erza l\/layor o Caso Forluilo, podrán dejar de preslar su serviclo de lP/REV,
sin haber tornado las medidas del caso respecto de los Usuarjos. LA PARTE interesada en la cesación
del servicio deberá avisar a la ofa PARTE, con al menos novenla (90) dÍas anteriores a la cesación
definiliva.

La inlerrupción del servlcio por falla de pago de compensación al INTERMEDIARI0 o por ]a ausencia de

tras ado delvalor de la tasa de peaje de¡lro del plazo establecido al OPERADOR, deberá ser aulorizada
porelmecanismo de resolución de controversias aqu í eslablecido, lo anterior, sin perjuicio de la ejecución

de las garantías acordadas en el presente conlralo.

PARAGRAFO PRIMERO. Ventanas de rnanlenim ento: En el caso de que sea necesario realizar
venlanas de manlenimienlo parciales, LA PARTE interesada deberá inlormar con al menos lres (3) dÍas

calendario de anticipación a su contraparte, con e lin de tomar as medidas del caso. En n ngun caso se
dejará de prestar el servicio e intercambiar las lislas o transacciones.

CLÁUSULA OCTAVA. LUGAR DE EJECUCIÓNr ElcoÍrtralo se ejecutará para las Eslaciones de Peaje

a cargo del oPERADoR, acorde a lo estipuiado en el presente contrato, sin embargo, los servicios se
prestarán de forma remota..

)

CLÁUSULA NovENA. AUSENCIA DE RELAcIÓN LABORAL: El presente Contrato es de naturaleza

mercanlil y nada de lo incluido en sus cLáusulas podrá entenderse como conslitutivo de una relación de

trabajo enlre LAS PARTES, sus empleados y/o dependienles, pues ambas partes gozan de plena

autonomÍa técn ca, financiera, admi¡istrativa y directiva en el cumplimiento de las obligaciones pactadas

en el mismo, no existiendo en consecuencia, subordinación o dependencia alguna entre las PARTES.

En consecuencia, estará a cargo de cada una de LAS PARTES, el pago de salarios, prestaciones

soc¡ales de toda índole y cualquier indemnización que corresponda o pueda corresponder a los

irabajadores, contratistas y/o dependientes que éste requiera para preslar os servicios obielo del

Pre§enle Contrato.

LAS PARTES se ob|gan a manlenerse indemnes frente a cualquier reclamo o acción de cualquier índole

relacionada con los trabajadores y/o dependientes contratados o vinculados de cualquier forma en

relación con la ejecución del presente contrato.

cLÁusuLA DÉclMA. RESPONSABILIDAD: Cada una de LAS PARTES es responsable de las

obligaciones que le correspo¡den a cada una de ellas, de conlormidad con lo eslablecido en la normativa

aplicable, el presenle contrato y sus anexos. Por lo tanto, ,re¡te a cualquier deficiencia o error que pueda

presentarse en el desarrollo del mismo, la parte responsable procederá a corregir la deliciencia en un

término no mayor a lres (3) días hábiles, salvo que sea de carácter urgenle, lo cual deberá ser

solucionado inmediatamenle.

cLÁusuLA DÉCIMA PRIMERA. GARANT|AS: Dentro de los tres (3) dÍas s guientes a la I rma del

presenle contralo, el INTEHI\¡E0lAD0B deberá presentar al OPERADoR una Garantía General de

Cumplimiento, la cual deberá constltuir en una compañÍa aseguradora, legalmente váfida para funcionar

en Colombia, leniendo como lomador al INTERMEDIADOR como Asegurado al OPERADoR, corno

beneiiciario aI0PEBADoR y también a PATRIMONI0S AUToNOM0S FIDUCIARIA BANCoLoMBIA

NlTl 830.054.539.0, con los siguientes amparos:
Páo ná 9de 17
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AMPARo DE CUMPLIMIENTo: Porvalor equivalenle aldiez porcienlo (10%) del valor total

del contrato y !na vigencia iguala la del plazo totaldelcontraio y seis (6) meses más.

AMPARO DE CALIoAD: Por valor equivalente al d ez por cienlo (10%) del valor tolal del

contrato y una vigencia iguala la del plazo total del confalo y seis (6) meses más.

AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES

LABORALES por el cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, con una vigencia igual

a la duración delconlrato (plazo de ejecución y liquidación), sus prórogas y porfes (3)años

más correspond entes a su periodo de prescripción laboral.

PARAGRAFo PRIMERO. VALOR ESTIMADo DEL CoNÍRATO: Para efectos de las GarantÍas,

Sanciones y Cláusu a Penaj y demás previstas en el presente contrato, se estima como valor anual del

conlrato la suma de CINCUENTA MILLoNES DE PESOS ($50.000.000), el cual se reajuslará

anLralmente conforme al IPC cedillcado por el DANE del año inmediatamente anterior.

cLÁusuLA DÉctMA SEGUNDA. vlclLANclA DEL CoNTRATo. La supervisión y ejecución del

contralo será adelanlada por pañe del INTERMEDIADOR: JAIHO ENRIQUE PENALOZA SoTo|\/oNTE
y por pañe del OPERADOR; por la Dirección operación y l\¡antenimiento, en cabeza de Le vls Virg lla

Peñaranda Brito, o a quien designe el 0PERADoR, quienes podrán formular las observaciones del caso

con el fin de ser anallzadas conjuntamenle y efectuar las modificaciones o correcciones a que hubiere

lJqar previo acueÍdo por escrilo.

PARAGRAFO. LAS PARTES renuncian expresamente a la modificación del Contrato por la práctica o

aplicación que cualquiera de LAS PARTES le dé al Conlralo y, en consecuencia, acuerdan que el

Conlrato sólo se podrá modificar por acuerdo escrilo entre las mismas.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. coNFIDENCIALIDADi Toda la nformación que intercambien LAS
PARTES en desarro lo de presenle contrato es de carácter reservado. Cada Parle se compromete a

guardar la nás eslricta reserva sobre la nformación de la olra Parte a que tenga acceso e¡ razón del
presente contrato y a no divulgar a terceÍos o a usar para propósitos distintos del cumplimiento y

desarrollo de1 objeto de esle confato. Asírnismo, gozan de confidencialidad los procesos, herramientas,

diseños, aplcaciones, desarrollos, invenciones, productos, subproductos, componentes, materlales, y
todos los demás activos tangibles e intangibles con valor comercial, aun programas de "hardware" o de
"soflware" que, directa y/o indirectarnente sean suminislrados en viirud o con relación al objeto y

ejecución del presenle contrato. lgualmenle, la propiedad indusfial, intelectual, arlística y/o cienlÍfica,

incluyendo, pero sln imitarse a derechos, marcas, patenles, derechos de autor, invencio¡es y/o secretos
industriales (en lo sucesivo 'Derechos de Propiedad lnle ectual) permanecerán de la exclusiva, ún ca y
valiosa propiedad de cada Parte. En consecuencia, ninguna de LAS PARTES obtiene, bajo ningún título,

inc uyendo, enlre otros la Concesión, uso, usufructo, licenca, depósito, préslamo, alquiler, propiedad

alg!na sobre los Derechos de Propledad Inlelectual.

PARÁGRAFo PRIMERO: Para efeclos de esla cláusula, se entenderá por lnformación Confidencial la

información, incluyendo, pero sin limitarse a ia informacón técnca, de ingeniería, de aplicacio¡es, de
programas y la inlo rmación técn ica, admin istraliva, linanciera y com e rcial, y relacionada con los equ ipos,

Página10de17
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procedimientos, estándares de calidad, convenios comerciales, de mercadeo, linancieros,

administrativos, patenles, diseños induslriales, marcas, modelos de utilidad, lista de clientes, que directa

o indirectamente haya sido suministrada poruna de las partes a la olra parte, en relación con eldesarollo
y eiecución del presente contralo, así como con las actividades preconlractuales del mismo entre las

partes. Lo anlerior, siempre y cuando la información sea ulilizada o útil en la creación, desarrollo,

modificación, producción, prueba, mantenimiento, mercadeo o cualquier olro uso de la propiedad. La

lnformación conlidencial no incluye aquella que sea ampliamente conocida por el público, o en la

industria, ¡i aquella que haya sido dvulgada o requerida su divulgación por orden de autoridad

compelente.

También se considerará nlormación confidencia , aquella que sea suminislrada por e cliente y/o uslarlo
linal delsistema de interoperabiidad lP/BEV y, se le debe dar eltralamiento establecido de acuerdo con

la Ley 1581 de 2012 y, demás normas que la complementen, susliluyan o modifiquen

LAS PARTES acuerdan lambién que no revelarán, usarán o copiarán en medo alguno inlormación

conlldencial en lorma alguna (drrecta o indirectamente, en lodo o en parle, independientemente junlo con

olros) sin la autorización expresa y escrila de la oira Parte. Cualquier reproduccón aulorizada, en lodo o

en parte, en cualquier medio de documentos u ofo medio que contenga inforr¡ación confidencial

elafjorada por su tilular, deberá llevar todo derecho de autor, marca comercial, palente y cualquier olro

aviso de propiedad exclusiva que aparezca en eloriginal.

PARAGRAFO SEGUND0: Cada Parte deberá tomar todas las medidas razonables para proteger la

información confidenclal. Sin imitar lo anlerior y, adicionala cualqurer requisilo eslablecido e¡ lapresenle

cláusula, cada Parte deberá hacer uso de las medidas de seguridad aplicables y un grado de cuidado

razonable al manejar la información.

PARAGRAF0 TERCERO: La violación de este acuerdo de confidencialidad será considerado lalta grave

y causal de terminación del presenle contrato, y podrá dar lugar a que la parte afeciada cobre a título de

est mación anticipada de perjuicios por una suma equivalenle al 20% dei valor del contrato, sin perjuicio

de que se pueda iniciar cualquier tipo de proceso de carácter pena o civil derivado, por responsabilidad

civil contractualo exiracontractual, incluyendo el cobro de la Cláusula Penaly de todos los perjuicios que

puedan ser demostrados.

PAdÁGRAFO CUARTO: LAS PARTES se obligan a mantener estricta conlidencialidad de la inlormación

recibida, aún después de la terminación del presente Contralo y hasta por cinco (5) años más. Cada

Parte es responsable de que sus colaboÍadores o teÍceros que conozcan para el desarrollo del confato,
la infomación confidencial, se adhieran al acuerdo de confidenclalidad aquímencionado.

PARAGRAFO QUINTO: l\y'anejo de documentación: La documentación en medio físico o maqnélco que

intetcambien LAS PARTES y que sea Íevelada en desarrolTo de las aclividades del presente contrato,

siempre y cuando pueda ser devuelta, se realizará la devolución, denlro de los quince (15)días calendario

s gu ienles a la term i¡ ación del p resenle contrato. E n el evento de realizar la destrucción de la nlo rmacrón,

deberá presentar el certificado de Destrucción de la información confidencial dentro de los qui¡ce (15)

días calendario s guienle a la terminación del presente contrato y/o a la solicilud efectuada por la parte.

PARAGRAFO SEXTO: LAS PARTES indicarán cual es la inlormac ón confidencial.
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CESIÓN: Por la naturaleza y objelo del prese¡te conlrato, ninguna de

LAS PARTES podrá cedelo a ningún título, ni en parte ni en todo a una lercera persona, sin e

consent miento previo y escrilo de la otra Parte. La parle que reciba la solicilud de cesión deberá dar
respuesta a aolraenunlérminonomayoraqunce(15) días hábiles. En caso de que a guna de LAS
PARTES cambie su natura eza juridica, se transforme, fusione o escinda, se entenderá que el conlrato
continuará su ejecución y que los derechos y oblgacio¡es confactuales quedarán en cabeza de la
persona jurÍdica q!e como consecuencia de la transformación, fusión, escisrón o cambio de naturaleza
jurídica deba asum rlos.

cLÁusuLA DÉclMA OUINTA. TERMINAcIÓN: Et p.esente cont'ato se termrnara:

15.1. Por común acuerdo de LAS PARTES:
15.2. Porvenciniento delplazo contractuaL, cuando alguna de LAS PABTES, notifique su intención de

darlo terminado, conJorme lo previslo en la cláusula de vigencia y plazo de presente Conlrato;
15.3. Por incumpl¡miento parcial o lolal debidamente comprobado de las obligaciones a cargo de

cualquiera de LAS PARTES;

15.4. EL oPERADoR o EL INTERMEDIADoR podrán dar por terminado el contrato en cualquier
liempo durante su vigencia, notilicándose el uno al otro, con una anlelación de noventa (90) días
caiendario y sin que haya lugar a indemnización alguna;

15.5. Por la incl!sió¡ de una de LAS PARTES. de sus directores o administradores en los listados de

la 0FAC o similares, como sospechosos o responsables de aclividades de lavado de activos o
por la iniciación de procesos de extinción de dominio por autoridad compelente;

15.6. Por fuerza mayoro caso fortulto que imposibilite la prestación del servicio para cualquiera de
LAS PARTES, que impidan a ejecución delcontrato por más de tres (3) días calendario;

15.7. Cuando cualqu era de las partes esté incurso en alguna causalde inhabilidad o incompatibilidad
prevrsla en la Co¡slilución Po ítica o en la ley, o en situaclón de confliclo de inlerés,

15.8. Cuando se le decrete apertura del trámite de liquidación obligatoria medianle providencia

debidamenle ejeculoriada a cualquiera de LAS PARÍES;
15.9. Por la no enlrega de las garantías exigidas y no manlenerlas vigentes.
15.10.P0r a culminacón de la Etapa de Reversión de Contrato de Concesión 009 de 2014, o su

terminación anticlpada por cualquier causa, sin que haya lugar a indemnización alguna.

cLÁusuLA DÉclMA SEXTA. INOEMNIDAD: Las Partes se mantendrán indemnes mutuamenle, así
corno a la Agencia Nacional de lntÍaeslructura - ANI y a los demás contratistas que pudierqn lener
contratados para el desarrollo de las actvidades prevlstas en el presente documenlo, y en gdnerai a

cualq uier persona qu e intervenga en eldesarollo delpresente Contrato, de manera talque se marltengan
indemnes conlra todo tipo de reclamaciones, denandas, denuncias, acciones, pérdidas, contingencias,

daños, costos o gastos (incluyendo gastos legales), que se generen por confariar las disposiciones

conlenidas en el presente, o por aclos u omisrones que as pongan en peligro o las afecten con ocasión
del presente contrato. EL INTERMEDIADOR, deberá mantener indemne al OPERADoR de cvalquier
acclón u ornisión derivada de s! acluar que cause afectación a os usuarios.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPT|MA. CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones eslablecidas en el presente contralo a cargo de cualquiera de LAS PARTES, La Parte
cumplida tendrá derecho a cobrarle, alitulo de eslimación anlicipada de perjuicios, a La Parle incumplida
una suma equivalenle al veinte (20%) del valor del presente Contralo, conforÍne a lo eslablecido al
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PARÁGRAFO PRll\¡ERO de la cláusula Décimo Segunda. Dicha suma será pagada, sin necesidad de

deciaración judicial y/o requerimiento previo.

El pago de la cláusuia penal no excusará el cumplimienlo de la obligación principal, ni el cobro de las

retenciones de que trata la cláusula siguiente, ni excluye el pago de los daños y perjuicios directos.

CLÁUSUtA DÉclMA ocTAVA. soLUclÓN DE coNFLlcTos: Toda controversia o diferencla que

surja enlre LAS PARTES por la celebración, ejecución, lerminación, i¡terpretación o cumplimienlo del

presente contrato, se resolverá inicialmente medante Arreglo Directo enlre LAS PARTES. De no

podbr llegar a un acuerdo se acudirá a una Conciliación y por último se acudirá a un Tribunal de

Arbitramento, que se sujetará a la ley colombiana, de acueldo con las siguientes reglas:

8

18.2

Si la co¡troversia es hasta 400 SlVlLl\¡V, el tribunal estará inlegrado por un {1) árbifo
designado por las Partes de común acuerdo, dentro deltérr¡ino de los veinte (20) días conlados

a parlir de la notificación que cualquiera de las Partes haga a la otra. En caso de que no fuere

posib e, el árbilro será designado por el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de

Comercio de Bogotá r¡ed ante sorteo enfe os árbilros inscrltos en la lsla A que lleva el Cenfo
de Arbitrale y Conciliación de dicha Cámara, a solicitud de cualquiera de las partesl

. Si la controversia es de 400 SI¡L|VIV en adelanle el Tlibunal estará inlegrado por fes (3)

árbitros, des gnados de común acuerdo por Las Parles y en caso de no llegar a un acuerdo,

de¡tro de los veinte (20) días calendario siguientes a la convocatoria del tribunal, serán

designados por el Cenfo de Conc liación y Aúitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá

mediante sorleo entre los árbtros nscritos en la lista A que lleva el. Cenfo de Arbitmje y

Conciliación de dicha Cámara, a solicltud de cualquiera de las parles;

18.3. Elfibunal decidirá en derecho

18.4. La sede del tribunal de arbitramento será la ciudad de Bogolá y su funcionamiento será en el

Cenlro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogoiá.

PARAGRAFo PRIMERO. Cuando la controversia suscitada sea de aquelas que impiquen a
imposibilidad de conlinuar con la ejecución del objeto del presente contrato, el OPERADOR dadas las

implicaciones que este contrato t ene respecto del Contralo de Concesión No. 009 de 2014, conlará

con las siguientes facutades expresas a lin de salvaguardar el cumplimiento de las obligaciones
pr ncipales que le corresponden al OPERADoR frenle al Confalo de Concesión No. 009 de 2014 y

respecto de a Agencia Nacional de lnfraestructura, ANl, y que se encuenlran relacionadas con e

presenle contrato, así:

a) Solicitar la terminación antcipada e inmediala del presente Conlrato. En esle evenlo podrá

coniratar los trabajos faltanles y/o deflcienles con un lercero.

b) Ordenar medianle acta unilaleral la suspensión parcialo total delConlralo, suslentando en la
misma las razones de ello. Proferida elActa de suspensión, el INTER[¡EDIADoB deberá dar
cumplimiento inr¡ediato a la misma, suspensión que podrá diierirse. En este evenlo, el
OPERADOB podrá igualmenle contratar los trabajos faltantes y/o delicientes y/o parte de los
mismos con un tercero.

CLÁUSULA DÉCtMA NOVENA. LEGISLACtóN ApLICABLE; Etpresente confato se regutará por las
clár.lsulas en él conlenidas y en general por las disposiciones del tierecho Civily Comerciál colombiano
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y en especial y para las condiciones de lnteroperabilidad las dispuestas en elArlículo 84 de la Ley 1450

de 201 1, la Ley 1480 de 2011, el Decreto 2060 de 2015, la, Fesolución 20213040035125 del 11 agosto
de 2021 del L4inislerio de Transporle y demás norrnas que las modifiquen, adicionen o susliluyan.

CLÁUSULA VIGÉSlMA. IMPI.JESTOS: El pago de los impuestos que se generen del presente contrato,

serán acarreados por la parte que la Ley, 0rdenanza o Acuerdo indiquen, considerando que la regulación

tribularia corresponde a normas de orden público y no admilen pacto en contrario.

cLÁusuLA vtcÉstMA PRIMERA, DERECH0S PATRII!l0NlALEs: Los derechos palrimoniales sobre

los trabajos y los conceplos técn cos que se generen y emitan, así como e código fuenle resultado de

los desarrollos y los informes que se produzcan son de propiedad de La Parte que lo realice, y en virtud

de ello podrá reproducirlos (edición, copia, inclusión en pelÍcula cinematográlica, videograma, o cualquler

otra iorma de fijación); comunicarlos en forma pública (ejecución, concursos, representación,

declamación, radiodifus ón sonora o audiovisual, dilusión por parlanles, telefonía, lonógrafos o equipos
análogos, elcétera), transformarlos (lraducción, arreglo o cualquier otra forma de adaptación) y
distr buirlos (venta, arrendamiento o alquller e importación); siempre respetando los derechos morales

delaulor.

En o previsto en esla condic ón, se aplcará lo dispuesto en la oecsión 486 de 2000 de la Comunidad
Andina'Régimen de Prolección de Propiedad lntelectual'; Ley 256 de 1996 "1ey de Competenca
Deseal', y, demás leyes civlles, mercantiles y penaes que e¡ e futuro las adiconen, aclaren o

modiliquen.

CLÁUSULA VIGESIITA SEGUNDA. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL CONTRATO: LAS PARÍES
acuerdan que hacen parle ntegra del Conlralo, adernás del presenle lexto, los siguientes docurl]entosl

. Certilicado de ex stencia y representación egal del OPERADOR

. Ceñificado de ex stencia y representac ón egaldel INTERMEDIADOR

. Oferla Comercial preseniada por EL INTERME0IADOR

. N,4anlalde operaciones con elnivelde servlcoy atención de conlingencasde servicic

En consecuencia, LAS PARTES estarán obligados a cumplrr con todas las obligaciones contenidas en

los documenlos antes indicados.

En el caso de exislir discrepancias entre los documentos arr ba indicados, se resolverán aplcando de

manefa pfeÍefenle e conlralo.

cLÁusuLA uGÉslMA TERCERA. ToTALIDAO DEL ACUERDO: Este Contfato, incorpora la totalidad

del acuerdo entre las Parles respecto de la maleria aquí descrila, para rnodifcar cualquiera de as

Cláusulas se requiere acuerdo escrito entre LAs PARTES y, a aplicación en cierta lorma del Conlralo

no implica renuncia a as lacultades y obLigaciones en él pactadas.

cLÁusuLA vlcÉslMA cUARTA, DoMlclLlo coNfRAcTUAL: Para lodos los eiectos legales el

domicilio confaclualserá en Bogotáy las notificaciones que deban dlrigirse entre LAS PARTES en razón

del rnismo, serán remitidas a Las sigu entes direcciones:



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 045.D0.2023 CELEBRADO ENTRE AUTOPISTAS DEL

NORDESTE S,A,S Y DEVISAB S.A.S, PARA EL RECAUDO ELECTRÓNICO VEHICULAR (REV)

. DEVTSAB S.A.S. km I de ta vía Chia - t\¡osquera. correo ta!EAd!fl9!9yse&9[. AUToPISTAS DEL NORDESTE S.A.S. Transversal 22 * 98 -82126 Edificio Porta 100 oficna
1002 coreo conlactenos@auto0 slasdelnordesle.com.co

En caso de cambro de dirección o de representanle para el Contrato, la PARTE aleclada al respeclo,

deberá dar aviso previo y por escrito de tal modificación a la otra PARTE.

cLÁusuLA vlGÉslMA QUINTA.FORMA ESCRITA: Caf¡bios o adciones al presente conlrato

solamente t enen validez, cuando éstos, sean acordados bilaleralmente por LAS PARTES, se realicen

en forma escrila, a favés de otÍosí.

CLÁUSULA UGÉSIMA SEXTA. LAVADO DE ACTTVOS Y TERRORISMO: LAS PARTES dECIATAN }/

garantizan que; (i) Las aclividades, profesión u oficlo que realiza la sociedad, sus socios o accionistas,

adm nislradores, o drrectvos, empleados, conlratlstas y subconlratlstas son lÍcilas, son ejercidas denfo
delmarco legaly los recursos que poseen no provienen de actividades llícitas, y no se destinaran para

acliyidades terroristas, ni a la linanciación del terorismo, en las contempladas en código penal o en

cualquier norma que lo susttuya, adcione o modifique, (ii) La sociedad, sus socios o accionistas,

administradores, o directivos, empleados, contralistas y subcontratistas no son ni han sido parle de

ningún contrato, acuerdo 0 convenlo con cualquier persona que alliempo de celebración del Confato
haya estado idenli,icada en la lista de nacionales especialmente designados y personas bloqueadas

emitida por el Depariamenlo del Tesoro de los Estados Unldos de América (Lisl ol Specially Designated

Nationals and Blocked Persons, "Lista SDN'), haya sido sancionado por la olicina de Conlrolde Aciivos

en él Extranjero (office of Foreign Assets Conlrol '0FAC") del Depañamenlo delTesoro de los Eslados

Unidos de América, o de alguna olra de igual o similar naturaleza, de carácter nacional o inlernacional, y

(i)La sociedad, sus socios o accionistas, adminisfadores, o directivos, empleados, contralistas y

subcontratistas no iienen invesligaciones en curso, no han sido sindicados, o condenados por

narcolrálico ni lavado de activos, por desplazamrento fozado y/o paramilitarismo; y que todos sus bienes
y negocios, provienen de actividades licltas. Cada Parle se obliga a notificar de inmediato cualquier

cambio a las siluaciones declaradas en la presente cláusula, inlormando sobre las medidas que tomarán
para mltigar los daños y consecuencias que puedan causar. No obslanle, lo anlerior, la Parte
afectada faculla a la olra Pade para lerminar anticipadamente este Conlralo sin que ello genere multa o

sanción a guna a su cargo, en el evento en que la sociedad, sus socios, accion slas, administradores, o

directivos, empleados, contratistas o subconlralistas sean incluidos -por cualquier causa- en dchos
listados y similares, asíen Colornbia no se hubiere iniciado investlgación sobre el paiicuLar.

Para electos de lo anierior, autorizan expresamente, para que se consulte los lislados, sistemas de

inlormación y bases de datos a los que haya lugary, de encontrar algún reporte, se procederá a adelantar

las ácciones conlractuales y/o legales que correspondan.

CLAUSULA VGÉSIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL:

Considerando que en virtud del presente contrato LAS PARTES podrán proporcionarse r¡utuamenle
dalos personales de sus trabajadores, clientes, proveedores, elc. en adelanle los "Datos', se

comprometen a cur¡plir con lo previsto en la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012 y ei Decreto 1377 de

2013, en su calidad de responsables y encargados de información y se comprometen a no ulillzarlos o

aplicalos con lines d stintos a los previstos en este contralo. El lráamienlo se realizará de acuerdo con
la normativa aplicable y as políticas consagradas en el l\lanual de Protección de Datos Personales que

se ha adoptado para esle efecto según aplique 
pásoar5do17
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Tratándose de informaclón que sea lransmitda a favés de lnlernet o utilizando otrotipo de comunicación

en red, o cualquierolra vía electrónica, alravés de lacualse inlercambie iniormación, Cada Parte deberá

garantizar que tiene implementados sistemas de contlol y segurldad para certilicar la integridad, y no

acceso de la información cursada, transmitida o almacenada en los equipos de éste por parle de

personas que no la requieran eslrictamente para el desarollo de este conirato.

La Parte que reciba alguna modilicación, actualización, supres ón, o revocación de la autorización para

e tratamienlo de datos, deberá dar traslado a la ofa para su conocimienlo.

El incumplimiento de este compromiso será responsabilidad exclusiva de la Parte que incumpla qu¡en

responderá frente a lerceros y frente a la Pañe cumplida de los daños y perjuicios que pudielan

generarse por tal incumplimiento.

El INTERMEDIADOR autorza que sus datos sean tratados de acuerdo con la política de tratamienlo de

dalos personales de Aulopistas del Nordeste, que se encuentra disponib

www.a!looisiasdel¡ordeste.com.co
en

cLAUSULA VIGESIMA OCÍAVA. MANDATo. l\¡edianle la presenle cláusula EL oPERADoR en su

carácter de I\¡ANDANTE, laculla al INTERMEDIADOR, DEVISAB sAS, para que en nombre y
representación de AUÍOPISTAS DEL NoRDESTE S.A.S., iaclure los servicios prestados a los cllenles
y recaude los ingresos brulos derivados del desarollo del presenle contrato.

PARÁGRAFO PRIMERo: OBLIGACIONES DEL I\¡ANoATABIO: Se tienen como obligaciones del

mandatario as siguienles:

L Obligación de eiecutar el mandato.

2. Debe ejecular e mandato personalmente.

3. Se debe sujetar a las inslrucciones recibidas del mandante.

4. Debe rendir cuentas acerca de La ejecución del mandato, lo cualse realizará mediante la emisión

de un cedilicado mensual, suscrito poÍ su revisor fiscal, en donde se detale la ejecución de

mandato.

5. Desarrollar los acuerdos y/o co¡lratos con los Clientes.

6. Llevar a cabo la facturación de los Clientes correspondientes a los contratosque se hayan suscrito.

7. Llevar a cabo el recaudo a los clientes.

8. Electuar la translerencia de los ingresos que le correspondan al l\¡andante de acuerdo a lo
establecido en este confato.

PARAGRAFo SEGUNDO: LAS PARTES precisan que elmandato eslablecido en la presenle Cláusula

no tiene carácter remunerativo, a favor de DEVISAB SAS, en su calidad de mandatario.

cLÁusuLA VIGESIMA NOVENA. MÉR|To EJECUTIVo: El presente contrato presta pleno mérilo

ejecutivo con su simple exhibición, y no requiere de los preavisos a que por ley hay lugar, a los cuales

LAS PARTES renuncian expresamente.

CLÁUSULA TRIGÉslMA. MOolFlcACl0NES: Cualquier modificación acuerdo o adición que se deba

realizar al presente contrato constará por escrito y baio la firma de las personas autorizadas por LAS

le
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PARTES para tal efecto

cLÁusuLA TRIGÉSIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATo: El presenre conifato
requ ere para su perfeccionamienlo de la suscripción del mismo por LAS PARÍES.

Para conslancia de o anterior, se suscribe elpresenle Conlralo por LAS PARTES, a los diecisiete (17)

dias delmes noviembre de 2023.

Por El OPERADOR DEL SISTEMA, Por el INTERMEDIADOR DEL SISTEMA

JU N DANIEL HEZ RODR UEZ SA REYES CASTRO
A6ñrócóñr.ñlá l6ñ.1

iüTói,riii§ ói'iroRDEsTE s,A.s,
Bepresenlante Legal
DEVISAB S,A.S,

I I
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